
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-278 
PROCESO: AMPARO DE POBREZA. 
 

 En atención a que la abogada designada en amparo de pobreza no dio 
cumplimiento al auto de fecha 6 de octubre de 2021 (archivo N° 22), conforme lo 
dispone el artículo 317 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 
 
 1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de la referencia. 
 
 2.- DECRETAR la terminación del proceso como consecuencia de la anterior 
determinación. 
 
 3.-No condenar en costas por no encontrarse causadas. 
 
 4.-Cumplido lo anterior archívense las diligencias.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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